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Loa leyes obligarán en la Peníns^da, islas Baleares y Cana
rias á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promutgadón el día en gue termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

(Art, 1.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICUL/Ul

En CÓBDOBA Pe te tan.
Ün mee..................................3
Trimestre................. .8 26
Seis meses............................16 60
Uii aflo38

FuEBA ÜB CÓBDOBA 1*^3Blas.

Un mee..................................I
Trimestre............................11 25
Seis meses.........................  22 50
Un año.................................45

j^ámero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dios, excepto los domyigos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
¡os Boletines OSciales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Conscio de Ministros

(Gaceta del 22.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en eata Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL DB LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. iO3O
Habiendo deseparecido el 30 de Mar

zo último de la finca denominada VÍ- 
llalagaree, termino de Montoro, el jó
ven Pedro Baiz Vacas, hijo de Pedro

y de Sebastiana, de 15 añoa de edad, 
eetatnra regular, oolor moreno, nariz 
abierta, ojos melados, oara abaltad a y 
viste oalzón de patio negro, sombrero 
hongo de igual color, chaqueta mezcli
lla oscura, elástico encarnado, zapatos 
de becerro blancos y delanteras de jer
ga; encargo à loe 3res. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci

vil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 
detención del citado jóven que será en
tregado al Alcalde de Montoro, caso de 
ser habido para que este sefior á su vez 
lo haga á la familia que lo tiene reda
mado.

Córdoba 22 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO lOU

Sr@g@eietá® de xaiaas
IMPUESTO DEL 2 POR 100 DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA
Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes ea el tercer trimestre 

del ejercicio actual de 1892-93, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el art. 28 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado 
á los minerales que á continuación se expresan: .

Córdoba 18 de Abril de 1893.—-El Delegado de Hacienda, Mariano J. Altolaguirre.

Número 
de la 

carpeta 
registro

Nombre de las tuinas
Término 

donde radican

Clase 

del mineral
Nombre de los propietarios ú explotadores

Trimestre 

à que 

corresponde

Número 
de 

quintales 
métricos 
extraídos

Precio 
del 

minéral

Pts. Cts.

Valor 

íntegro 

Pts, Cts.

2 por 100

Pte. Cts.

116 Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera y Metalúrgica 3.’ de 1892 93
S6 San Miguel Idem Idem La misma 9 254449 0 90 229004 10 4680 08
95 Esperanza Idem Idem La misma n
120 Laura Idem Idem La misma 9 Negativo
618 Araoeli Villán," del Duque Piorno D. Guillermo Poole y Gallego ' n 900 10 8000 180
674 La Fortuna Peradas Idem Alonso Cañero 9 69 15 1035 20 70
85 Cabeza de Vaca Belmez Hulla Compañía deFerrrooarriles Andalnoea
124 Santa Elisa Idem Idem La misma ^266114

0 90 239602 60 4780 06-^*8 y 233 Ana y Pequefia Idem Idem La misma
189 Sau Marcelino Idem Idem La mis rua ti

468 Unión Fuente Obejuna Plomo La misma n 886 12 10632 212 64
Nueva Unión Idem Idem La misma 9

145 La Calera Hulla .Mr. Juan Abraham Diezdich 9 9600 0 50 4800 96
346 San Rafael 3.’ K^pi A, Idem La Sociedad Iberia 1! 12039'80 0 90 10835 82 216 72
b76 CaHÍ8no do Prado PosadaH Galera y Blenda La Sociedad Santa Barbara 9 14400 i Varios 265000 6300

San Frauoisoo Sauta Eufemia Plomo La Sociedad Fundidora Santa Eufemia 9 Negativo

■------ - -- -------- -- . - = ----------—
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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE

Núm, 1009 
A n a n o i o

D. Jos? Morillo Tirado, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constítncional de esta 
villa.
Hago saber: que declaradas por la 

Corporación que presido da utilidad 
pública y de extraordinaria urgencia 
las obras de reparación de empiedros, 
calle Fuente de esta población, ó sea 
desde la esquina de la casa que habita 
la señora viuda de don Maunel Cano, 
basta Ia terminación de referida calle, 
ee saca á pública subasta dicha obra, 
bajo tas condiciones que constan en el 
expediente de sn razón, por el tipo de 
tres mil ouatrooientas ochenta y tres 
pesetas, cuyo acto tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamien
to, situado en la planta alta de estas 
Casas Consistoriale.s, al siguiente día 
de lüS diez contados desde el en que 
pparezca inserto este anuncio en el Bo- 
LETiM Oficial de la provincia, á las 
once eu punto de su mañana, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asiatenoia 
del Sindico y del Secretario de la Cor- 
poración.

Los licitadores formularán sus pro- 
poeioiones á la verbal por el sistema de 
pujas á la llana, no admitiéndosfi las 
que escodan de referido tipo.

Para poder tomar parto en la subas
ta será requisito indispensable haber 
consignado en la Depositaria munici
pal, ó en las Cajas del Tesoro el cinco 
por oiento del tipo de la misma, en me
tálico ó efectos públicos, al precio de 
cotización, como danza provisional, 
acompañando el resguardo de haberlo 
asi Tendeado y la cédula personal del 
licitador, ó bien hacerlo sobre la mesa 
en el acto de la admisión de los mis
mos, que será durante la hora primera 
de las dos que darerá,

El que resulte rematante constitui
rá la de&nitiva en el término de cinco 
dias, contados desde el en que se lo 
notifique la adjudicación por el Ayun
tamiento, consistente en el diez por 
oiento de referido tipo de subasta, tam
bién en metálico ó efectos públicos, ó 
bien otorgaré la correspoadiente escri
tura hipotecaria, ai lo hiciera en ñucas 
rústicas Ó urbanas que radiquen en 
este término municipal, y estén libres 
de todo gravamen; pero en este último 
caso habrá de hacerse por el importe 
integro del remate, y dentro dd plazo 
de diez dias, sin que en uno y otro les 
aproveche la provisional.

La subasta se sugetará en un todo á 
lo que dispone oI articulo 17 del Real 
decreto fecha 4 de Enero de 1883, y los 
pliegos de condiciones, presupuesto, 
etc., estarán de manifiesto en la Secre
taria de esta Corporación municipal, 
todos los días hábiles, desde el en que 
ee anuncie al en que se celebre la 
misma.

£1 rematante se obligará é recompo
ner ó empedrar loa de-perfectos que se 
ocasionen con motivo de la obra, sin 
que tenga derecho á pedir por esto au 
mentó de precio ni resoisión del con
trato, pues este se hace á riesgo y ven
tara.

Se comprometerá saimiemo á dar 
principio á la obra á loa tres días del 
siguiente en que se le notifique la ad 
judicneión definitive, y la dará por 
terminada lo mas tarde à loa tteinta, 
bajo pérdida en todos casos que se fal
te á lo estipulado de la fianza provisio- 
nahy rescisión al Ayuntamiento de loa 
perjuicios que se le irroguen.

Percibirá el importe dal remate una 
vez se termino la obra, prévio oertífi 
cado de reoonooimiento que de la 
misma hará un perito designado por la 
Corporación municipal.

Las cuestioi.es que pudieran origi- 
uarae entro el rematante y la Corpora 
ción, serán dirimidas por la autoridad 
administrativa competente.

No podrán ser contratistas los indi 
viduos á quienes se refiero el artículo 
11 del Real decreto fecha 4 de Enero 
de 1883,

Serán de cuenta del rematante los 
gastos todos que se originen para l'a 
celebración de la suba^^a y formaliza
ción del contrato.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia de cuantos deseen iu 
teresarse en referido acto de subasta.

Pedroche 18 do Abril de 1893.—José 
Morillo Tirado. - Tomás Rojas, Secre
tario.

BLAZQUEZ 
Núm. 1010

D. Antonio Heras Sereno, Alcalde oonstitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrien 

la de subsidio industrial, para el próo- 
aimo año económico de 1893 á 94, se 
halla expueste al público por término 
de 15 días, para que loa contribuyenteg 
en ella comprendidoa, puedan hacer Ias 
reclamaciones que crean convenientes; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, no se admitirá 
ninguna por justa que sea.

B’azquez 18 de Abril de 1893,— 
Antonio Heras.—Casto Martínez, Se
cretario.

VILLAVICIOSA 
Nfun. 1016

D. José Escobar Arribas, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que enoontráudoae va

cantes ¡as dos titulares de medicina y 
eiregfa de esta villa, dotadas con el 
sueldo anual de 999 peset as cada una 
de ellas, con obligación de asistir entre 
los dos á 250 familias pobres, y las que 
resulten del pliego unido al expedien
te instruido al efecto, cuya provisión 
se hará por cuatro años, se anuncia al 
público por término de ?0 días,á contar 
desde la inseroión del pies en te en el 
Boletín Ofjoial, durante los cuales po
drán solicitarso por los profesores á 
quienes cOLvengan, acompañando sos 
titolos académicos ó copias do ellos an 
torizadas por los Secretario» ó sus res 
peotivos Ayuntamientos, y visadas por 
Eos señores Alcaldes.

Villaviciosa 18 de Abril de 189^— 
José Escobar.

RUTE 
Núm. I01Î

Don Tornés Garcia Revuelto, Alcalde cons
titucional do asta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que tengo el gusto de preaid ir, asociado 
de un número igual da contribuyentes. 

según previene la ley é instrección del 
impuesto de consumos vigente, ha acor
dado el arriendo á venta libre de todas 
las especies que comprende el encabe
zamiento de este pueblo con la Hacien
da, ya reunidos en un postor ó separa
dos ea varios, con el fin de cubrir di
cho encabezamiento y sus recargos 
en el año económico da 1893 á 94, y 
para ello se anuncia al público la co
rrespondiente subasta, que tendrá lu
gar su remate al otro día de pasados 
los diez de publicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, según 
lo ter minan tomento dispuesto en el ar 
tieulo 49 da dicha instrucción y bajo 
los grupos y tipos que se encuentran 
do manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, y que arrojan por censamos y 
ce real as 45.000 pesetas para el tesoro 
por alcoholes 5 270’60; otro tanto en 
ambas cantidades para municipales, 3 
por 100 de cobranza y 2.638'26 por sal, 
sin recargo miiuicipa!, pero el 3 por 
100 da recaudación, haciendo un total 
todas las especies para el tesoro, muni- 
cipa¡6.s y cobranza, de 104.778 pesetas 
69 céntimos.

En este remate se observará lo preve
nido en el capítulo 7 del reglamento ds 
21 de Junio de 1891. y se celebrará en 
estas Casas Capitulares, bajo la p eai- 
deucia de esta Alcaldía y asistencia de 
loa Concejales designados al objeto, 
dando principio á Ias 10 de la mañana 
del du que conejpouda, según ya se 
ha diche, terminándose á las 12 y hs- 
ciéndose la subasta por pujas ála llana, 
encontrándose los pliegos de condicio 
nes de manifiesto en la Secretaria mu. 
nicipal, consistiendo la fianza en metá
lico, valores del Escado ó fincas acep
tadas por el Ayuntamiento, sin que el 
valor estimable escoda de la cuarta 
parte del precio en que el arriendo se 
adjudique, y que la garantía nece
saria para hacer postura del 2 por 
100 del tipo anual de la subasta, por 
derechos de! tesoro y recargos, podrá 
constituirse en la Depositaiía munici
pal ó en el acto de la postura.

Rute 17 de Abril de 1893.—Tomás

1
 Gómez.—Antonio Salvador Cruz, So 

erebario,

DOÑA MENCIA 
Núm. 1018

1 EDICTO
i Dou Francisco Jiménez Cubero, Alcalde cons- 
j iitucionol de esta villa y su término muai- 
* cipa!.
! Hago saber; que habióndose forma 
| lizndo por esta Abialdia la matrícula 
; industrial y de coiuereio de 1893 á 94, 
j queda de manifiosto en la Secretaria de 
j este Aynutamieato, por término de 10 
1 días, ccut-idos desde la ptiblicaoión del 
/ presento en el BoletIn Oficial de la 
| provincia, con objeto de que todo in 

du-strial incluido en olla y qne se consi 
dere perjudicado por la clasificación 
que 06 le haga ó por Ia cuantía de su 
cuota, pueda presentar recltunación de 
agravio en la forma y casos que esta
blece el reglamento para la adminis
tración y cobrauzade esta contribución, 
debiendo hacer presente que la reclama
ción do agravios no será obatáculo pa'u 
los finos do la cobranza y de las onotus, 
sin perjuicio del cumplimiento inrav 
disto de la resolución que sobre ellas 
recaiga en definitiva. {Art, 96.)

Y al objeto de que llegue á ecuoci- 
miento do Ias personas intero’fidas y 
no puedan alegar ignorancia, se publi
ca o] presente en Doña Menofft A 19 do 
Abril de 1893.—Francisco Giménez

J[.j/G?!;0S
ESTEPA

Número 370
Doa Vicente Cher vis y Begud, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Francisco Molina Izquierdo, quo 
se dice ser vcoiuode Puente Genil, pa
ra que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del pre
sante an la Oaceta de Madrid, compa 
rozca ante esto Juzgado á prestar de
claración en causa que instruyo por 
sospechas de hurto de caballerías, aper- 
oibido que de no verifioarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Estepa trece de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.—Vicente Cher- 
vás. Por mondado de S. 8., Licenciado 
Autonio Martin.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 1012
Et Comisaria de Guerra, Iniementor de 

fortificadó» de esta plaza.
Hace saber: que en el anuncio in

serto en el Boletín Opioial de esta 
provincia, número noventa y dos, co
rrespondiente ai día diez y ocho del ac
tual, convocando licitadores para la ad
quisición en subasta pública de varios 
materiales que con destino á las obras 
de fortifioaoión de esta plaza debe te
ner lugar el día veinte y nueve del ac
tual, à las doce de su mañana, en esta 
Comisaría, (calle de las Pavas, núm, 8), 
se ha padecido el error material de fijar 
á los aceros laminados en viguetas de 
piso, el precio límite de veinte y cinco 
pesetas los cien kilogramos, debiendo 
ser el de veinte y seis pesetas.

Córdoba 20 de Abril de 1893.— Ra
fael Delgado.

ANOKCIOS

Glitt jrios

¿om ifitanle à los Áiunloiaicstos II

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN ÜEICJAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas píu-ticulares jurados y 
municipales, doemnentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señoresAlcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderado.s de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Imprenta del Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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